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La» leye» y las disposiciones gpneralfi Sel 
gobierno son obligatorias para cada copital 
de provincia desde que se publican oficial
mente, eñ ella , y desde cuatro dins después 
para lo» d e m á s pueblos de la misma prov in 
cia. { L e y de 3 </« Noviembre de i 8 3 7 J 

L a s leyM, ordene» j annnrios <\nt as 
manden publicar en los R o l r t i m s olicialrs 
se han de remit ir al Gefe p o l í t i c o respec
t i v o , por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencianados per iód icos . Sn 
esceptúa de esta d i spos ic ión á los ¿>res. C a 
pitanes generales. (Ordenes de S de .¿¿bril 
y 9 de 4gos(o de 1 6'i<j J 

I i 

Solo el Gefe p o l í t i c o c ircu lará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que'emanen de las Cortes , cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamini los todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno cu cualquiera ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribucione5.=>^r¿. a56 de l a ley de 3 de Febrero de i B a S . 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 6 , 0 = N ú m . 129. 

• Jf/ Uxcmo . S r . 'Ministro de l a G o l e r n a c i n n de l a 
P e n í n s u l a con f e c h a 6 de l a c t u a l me dice de R e a l o r 
den In que s igue! 

»Uor el Ministerio de Hacienda se traslada al 
de mi cargo con fecha de ayer la siguiente orden 
romuinrada rn el mismo dia al Dliector general 
de Rentas unidas. 

l ie dado cuenta á S. M . la fleína de la consul
ta lierha por esa Dircrcion general en 2 3 de febre
ro líhiino íolire la necesidad de que se proceda á 
la cobranza del cupo de la contribución general dél 
culto y clero correspondiente al presente año. Con-* 
cencida la Reina de esta necesidad porque de ótíw 
"mdo no podrán cubrirse las sagradas obligár.ioiics 
a IJIIK están destinados los producios de aquella cofa-
ti ibucíon, se lia servido mandar, dé conformidad 
con lo acordado en consejo de Ministros, que se eje
cute desde luego y sin levantar mano su repartimieu-
.'o y cobranza en los mismos plazos que están señala
dos para las dernas contribuciones; bajo el concep— 
10 de que el Gobierno de S. M . está dispuesto á 
•^¡Kir la responsabilidad mas estrecha á cualquier 
l'incionario público que demore en lo mas ínínínio 
•Me importante servicio. De real urden lo digo á 
^ • l'X para su ¡ntetiiv'ncia y efectos tocrespondiert— 
tes. • . - '' • • • ' • 

Ue la misma óideu lo traslado í V . S. para su 

conocimiento y esacto cumplimiento por la Diputa—, 
cion provincial." 

L o que se inser ta en e l lolet in of icial p a r a s u 
puhl ic idad y efectos oportunos. L e ó n 16 da marzo d a 
i 8 í / t . = P e d r o G a l l ) i s . = F e d e r i c o R o d r í g u e z , Secretar io^ 

Negociado 6 . 0 = N ú m . i3o. 

E l E x c m o . S r . Ul inistro de l a G o b e r n a c i ó n de l a 
P e n í n s u l a con f e c h a 6 del a c t u a l me comunica l a R e a l 
ú r d e n (¡uc sigue. 

«Por el Ministerio de Hacienda se traslada COK 
fecha de ayer al de mi cargo la siguiente orden eo*-
municada en el mismo dia al Director general de 
Rentas unidas. 

S. M . la Reina de acuerdo con él consejo da 
Ministros, se ha servido mandar que se proceda i n 
mediatamente á la cobranza de las contribuciones 
ordinarias respectivas al corriente año , á fin de po
der ' cubrir con sus rendimientos las apremiantes 
obligáriones del Tesoro; entendiéndose en la forma 
aprobada en los últimos presupuestos y sin per jui
cio de dar cuenta oportunamente á las Cortes de es
ta dispo'síi ion. De real orden lo digo á V . E . para 
su inteligencia y efectos correspondicntési 

De la propia orden lo traslado á V . S. para stl 
inteligencia y cumplimiento en la parte que le ÍOT¡~ 

"rcspoiida." 
' L o que he dispuesto inser tar en e l p e r i ó d i c o of icial 
á fin de que por parte de los ayunltni i ienlos constittu-
ciunulcs y i l tmas á (juicnes incumba , tenga e l mas esac
to cumplimiento cuanto previene S . 31. L e a n 1G de 
marzo de i f ! > > t / t , ~ P é d t a Galbis—t'cderi íO R o d n ' ¡ ¡ u e i , 
Sct r e í ario. 
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D . F r a n c h c o S a r . c h c i Roces Intendente s M e h g m . ' o tic 

R e n t a s de esta c i u d a d de L e ó n y su prooincia &u. 

Por el présense se cita llama y emplaza á Pan-
takoii Herrero y Pedro lícrnaridcz M-rinos de V i -
llalon para que al hírmino preciso de quince dias se 
prejenlen en esta snbdelegacion de Contas, á prtíslar 
sus respeclivas confesionrs ton raidos en la rausa 
que se les ha formado por dprelicnsi'cui de dos libras 
y inedia de pólvora de ronlrabando, ron apercibi-
Hiienlo que pasado diebo lórmino sin haberlo verifi--
rádo se entenderán las diligencias sucesivas ron los 
«¿Irados dé la áubdc'eaar.ion parándoles todo perjui
cio. Lrón y nia'r2.o primero de mil orhocieritos cua
renta y cuatro. — Francisco SahcbcA Roces. = Po'r 
mandado de «u señoría, Gabriel Ealbuena. 

N ú m , i32. 

J u a g a d o de i .a ins tanc ia de P o n / e r r a d a . 

Habiéndose fugado de lá cárcel pública en esta 
•villa, .Tusé Antonio Amor de Fener procesado c r ¡ -
Itiinaiinenle i consecuencia de haber dado una p u -
fiálada en la cara á Elias Mero de nación francés, 
he creido oportuno oficiar á V . S. como lo hago por 
i l presente á fin de que se sirva mandar se inserte 
en í l boletín oficial para que llegando á noticia de 
tes respectivos alcaldes de los pueblos de esta provin
cia hagan las gestiones conducentes á conseguir su 
captura y .verificada que sea lo remitan á mi dispo
sición con la segurid.id y brevedad po.-ible con c u 
yo oiigeio se anclan sus señas al margen. 

S e ñ a s de l f u g a d a . 

Edad 3 í años , estatura regular, barba cerrada, 
color bueno, vestido de pantalón y chaqueta de inabon 
¿zql usado, oficio lapateio. 

HOSPITALES. 

£7 Inttnchnie mititar del tercer Distrito (Andalucía . ) 

Debiendo sacarse á subasta el suministro de la 
asistencia y curación de los militares enfermos en el 
hospital de la plaza de Ceuta, por el término de dos 
afíos, i contar desde el dia en que empiece á regir, 
después de la Real aprobación, he señalado para el 
Unico remate que debe verificarse en esta Intenden
cia militar el dia veinte y dos de abril próximo á 
las doce en punto de su mañana; hallándose de ma
nifiesto en su secretaría el pliego general de condi
ciones, para que puedan enterarse de di los licitado-
res. 

Lo anuncio al público para que las personas que 
gusten interesarse en el indicado servicicio, acudan 
con sus proposiciones á esta misma dependencia, ó 
las presenten por medio de apoderados con la autoriza
ción compclcnle, ó bien las dirijan por conduelo de 
Jos respectivos Comisarios de Guerra. Sevilla 1.° de 
marzo de i 8 4 4 . = F c l ¡ p e Fernandez de A r i a s . = M a -
nucl de Lastras, Secretario. 

Administración de BUne's. r.ácidnahe dg la provincia de 
Lean. 

Continúa el arriciído de las casis del clero secu-
lar^señalado para el dia 14 de abril prói imo inserto 
en el número anterior. 

Comunidad del denlo de León. 

L E O N . 
Tí] 
el 

Rs 

arrioit-
do. 

Una cafa á la calle de la Iglesia vieja que ha-
bila Joaquín Fernamle?, 

Otra en la misma calle de la anterior que ha
bita Luis Alvarez 

Olra á la calle de la Iglesia vieja que vive A n 
tonio Blanco. 

Otra casa á la calle anterior que habita Gre 
gorio Alonso 

Otra rasa á la calle de la Iglesia vieja que ha
bita Josefa Campazas.. . . . . . . 

Oi rá á la calle de la precedente que vive en 
la actualidad José Alonso. . . . . . 

Olra casa en el mismo sitio que la anterior 
y lleva actualmente Juan González. . . 

Una casa á la calle del Vizconde de Quinta-
nilla que habita D . Isidro Cid. . . . . 

Otra casa á la calle de Puerta de Castillo que 
habita D . Esteban Nuñez 

Otra casa á la calle de la Carrera que habi
ta Lorenzo Florez 

Olra casa á la calle de Herreros que habita 
Ceferino Gutiérrez. . 

Otra á la misma calle que actualmente vive 
Escolástica Blanco, . . . . . . . 

Otra casa á la calle de Herreros que habita 
Manuela García de la Cruz. . . . . 

Olra casa en la calle anterior que habita To-
ribio de Vega.. 

Olra en la calle de Herreros que habita Juan 
. Suarez. . . - ' 
Otra casa á la espresada calle de Herreros que 

habita Piamon Fuertes 
Olra casa calle de las ánimas que habita A n 

gel Pvodrigucz Mediavilla 
Otra casa á la eslíe de Puertamoneda que ha

bita José Alonso 
Otra casa á la calle de la anterior que vive 

D. Esteban Moran 
Olra á la calle de Santa Ana que habita Juan 

Gutiérrez 
Olra en la calle de la anterior que habita Ju

lián Santos Pereira. 
Olra á la calle de la Rúa que habita D . Ino

cencio del Pozo 
Otra casa á la calle del Teatro que" lleva en 

arriendo 13. José Rulla. . . . . . . 
Otra casa á la calle de Tarifa que habita 

Romualdo Peralieles. . . . . . . 

V I L L A M A ^ A N . 
Una casa á la ralle de la Pelota que lleva en 

arriendo D . Aniceto Cabero y Vicente V i 
vas 
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J O l 
Sí. C. Je San Ut í ro tic León. 

L E O N . 

l ' n . i casa al corral de Sari'Guisan ijue lleva 
an la nctual'ulad í.niá Gónzalez. . . . i ao . 

Gira casa á- la Play.uela di: los Descalzos qud 
lleva en arriendo Manuel García . . . . 4-4° 

Qira tasa frrnlc al Camarín dn San Isidro 
<]iie lleva 1>. Francisco Sacnz Párroro de 
Cif nenie*, i . . 700 

0(ra casa inniediala á la anlerior que habita 
'Duñ'a Manuela- García Sánchez 700 

Otra á la calle de L'urrtainoncda que lleva en 
arriendo Manuela Pricio l o o 

Oi rá al corral de San Guisan que habita D . 
Francisoo Gonzalw ¡£aca.m.iáno.. .. . . 53o 

F á b r i c a de. S a n h u i r o . 

Una casa al arrabal de San Pedro de los 
Huertos que habita Marcelo Rojo. . . . ao3 

Otra á la ralle de la Misericordia que habita 
Matia Eugenio Redo 44o 

Otra casa á la calle de U Corredera que ha-? 
bita Jos¿ üie?. Trigos 38o 

Misa de Al!<a de S a n I s i d r o . 

Una tasa i la ralle de las Catalinas que ha-
Lila Tomas Pérez. . . . . . . 3go 

Un portal de una casa á la calle de los Des
raizo» que en la anualidad lleva en arr ien
do D . Antolin Perrole. . . . . . . £ 5 

í o que s t hace s a h e r a l pút i l lco p a r a not ic ia de l a s 

personas que quieran interesarse en esíoí remates . L e a n 

1 1 de M a r c o de 1%^^. — I g n a c i o B a y o n L u e n g o . 

A d m i n h l r a c i o n de B i t n e s nacionales de l a p r o v i n c i a de 
L e ó n . 

En el dia l4 de ahril próximo se dará principio 
t n las salas consislnrialcs de la ciudad de Astorga 
á el arrendamiento en público remate de los edifi
cios urbanos que radiran en aquella ciudad y perte
necieron antes al clero secular de la misma, bajo 
del pliego de condiciones arreglado al efecto por la 
Contaduría del rauio que se hara'n notorias á los 
Hcitadorés; cuyos edificios y ranlidad que ha de ser
vir de tipo para dicho remate son á saber. 

Cabi ldo C a t e d r a l de A s t o r g a . 

ASTORGA. 
Tipo par» 
ct arr tea -

<lo. 

Rs. vn. 

TJtin c»sa jeSalada con «I n i im. 4 que habi
ta ,Tosé Rublo i 5 o 

Otra rata con su huerto qfic tiene el n ú m . 6 
y habitó O. Anduis iQwííanes 5oo 

Otra íeñalada i ni» ci núm. 7 que habitó 
Luis Rodriguei: 24» 

3^5 

aoo 

121» 

,a8 

•45.» 

. 15.o 
33o 

Olra cr.ss con el n ú m . 8 qu¿ ¿njíeA.,.vivid, el 
Scfíor Tesorero.- ?!,;• 

Olra casa con el mím. 9 llamada de dias del 
Señor Arcediano de CarbaH.eij.o. . . . 

Otra designada con el núm. 1 4,,-que actual
mente habita Doña María González. . 

Olra c.ioa, con el mím. 1 5 que ¡leva en arrien
do Francisco Juárez ¿4° 

Olra casa señalada con el n ú m . a3 que ha-
hiló el Señor Juba. . 

Otra casa designada con el núm. a.4 q,uc ha
bita Narciso Fernandez. . . . . . . 

O l í a rasa con el niíin. 27 que lleva en la 
.actualidad D . Pedro Gavilanes.. . . 

Olra señalada con el núm. 3o llamada de 
dias de i Señor Robledo. . . . . . . 

Olra casa con el núm. Sa que habita D . Jo
sé María Pra^o. . . . . . . . 

O l ra que titulan de dias del Señor Ollcr. . 
Otra casa que llevó en arriendo D. Rartolo-

rué de P.radp. . , . . . . . . 34o 
Otra rasa designada ron el núm. 33 que v i 

ve Pascual Delgado 160 
Qtra casa con el núm. 34 que habita Loren

zo Murías. 160. 
Otra con el n ú m . 35 que vive en la actua

lidad Antonio Fernandez. . . . . . aoo 
Otra con el núm. 36 que habita, El. Ildefon

so Vázquez 3Go 
Otra señalada con el n ú m . 37 titulada de 

dias del Señor García í & o 
Olra con su panera n ú m . 38 que habita D . 

Manuel Fernandci Su o 
U n almacén designado con el núm. 42 1'VS 

se halla por ocupar 80 
Una casa n ú m . 43 que ahora habita D . Fran

cisco Fernandez. 36o 
Olra casa destinada á panera que llevó en 

arriendo D. Malías Prietoj aoo 
Otra casa señalada con el núm. 5.i que ha -
' bila Migue'l Alonso . . 3ao 
Olra casa ron el núm. 55 que actualmente 

habita Doña Polonia Marta »8o 
Olra núm. 108 que llaman del Sr. de Castro. Sro 
Otra con el n ú m . n o que habita actual

mente José López 3oo 
Olra que ahora lleva en arriendo D . Sebas

tian López 
Olra llamada de dias que llevó el Señor 

Maestrescuelas con el mím. laG. 
Olra con el núm. i#5 que en la actualidad 

habila Juan del Palacio. . . . . . . 
O i rá llamada de dias del Sr. Pá ramo. . . , 
Olra que vive Isabel .de Geijo núm. 190.. 
Olra que lleva en la actualidad Juan Pedro 

López. 
Olra casa designada con el núm. 517 que v i 

ve D. Agustín Ocliia Soo 
Olra que lleva Rertiardo Trigo tjt> 

Olra casa con el núm. 224 llamada de dias del 
Sr. Doctoral S j » 

Otra núiu. 128 que lleva Samiago Bclici?. . 4¡>p 

36o 

Soo 

i ao 
.4 .« 
l ao 
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O i r á mím. aSa •qiié"lle'*a T). Juan Róma'no.. iG» 
O i r á llamada- de dias por el Sr. Moreno. . . 3oo 

f á b r i c a (le l o C a t e d r a l de A s t o r g a . 

U n a casa núm. i •''•tjtie habitó Antonio García, 
'•;Otía casi- núm.' a." qu« vive Isidro Holgado. i 20 
' O t r a n ú m . 3*qne lleva Manuel Fernandez. . 4.00 

Capeltaries d i Coro de l a C a t e d r a l de A s t o r g a . 

U h a tasa con el ntiin. 3 que llevan Mar ía de • 
la Torre y D . MigüiSl Rodríguez párroco de 

/Morales. . • . Soo 
Otra'qiie vive el capellán de coro D.-José Sal-

'-vador Pérez. . , . « » a o 
Otra casa á la calle de las panaderas que ha

bitó Pascual Nistal. . . 34o 
Otra casa á la calle de la Rúa que n v i ó Ber-

' nardo-Alvarez. . . . . > . . . . ¿ o a 

B e a n a t o de A s l o r g a . 

La casa del Deanato .'800 

L o que se a n u n c i a en el bolelin oficial- d e - é s t a p r o 

v i n c i a p a r a t/ue llegue á noticia de los l i d i a d o r e s . L e ó n 

11 de marzo de 1844-''=Ignacio B a y o n L u e n g o . 

CiihoallAS úe a r r i b a . 

E l que titulan Hesiello de alimeniar tres
cientas cabezas. . . . . . . . . . . . 4 6 » 

O r a l l o . 

Los de Cabreros.y Vegancha capaces de sol— •" 
tener mil doscientas i d . . . - . . . . 1.200 

E l de Bozongo id . ochocientas i d . . . • . 680 

S. M i g u e l de l a C c a n a . 

E l de Maríetes i d . seiscientas.id.. . . ; 620 
Los que llaman Pleitin y Vegalquera de 

mil ciento id.. . . . . . . . . k.i4<>, 

. . S o s a s . 

E l que se titula Penarrubía id . de mil tres
cientas id . . . . . . . . . . . 1.100 

Montrondo , ' 

Los titulados del Molar y. J.uaqucniada., . i .Soo 

Xo, que se i n s e r t a en e l bolelin o f ic ia l p a r a que l legue 

A not ic ia de l a s personas que quieran tomar par te en 

estos remates . L e ó n 11 de m a n o da 1844 I g n a c i o 

B a y o n L u e n g o . ; 

sil 
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' A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l de B ienes nacionales de I d 

P r o v i n c i a de L e ó n . 

Para el dia^ií j de abril próximo y hora de las 
óücé de la máuana ha dispuesto el Sr. Intendenie .de 
la provincia que se subasten en arrendamiento por \a . 
temporada de verano de este ano, los pastos de los 
poertosiy montes de que se. hará espresíon. pertcne-j 
cíenles al Exctno. Sr. Conde de Luna, secuestrados 
por determinación del Juzgado de i .a instancia del 
partido, de Murias de Paredes,, cuya administración 
corre á cargo de estas oficinas; y dicho remate ten» 
drá « feclo en Ja Sala consistorial del Ayuntamiento 
de dicho Murias de Paredes bajo del pliego de con
diciones que tiene, arregladas la Contaduría del ramo 
que se leerá 4 los lir.itadores; y dichos pastos niontes 
y puertos.con expresión de los purblos en cuyo tdr-» 
mino radican, denominación de aquellos y. lipo ba
jo del cual se sacan á remate es en la forma siguiente: 

L u m a j o . 
i trvirA de t i 
po pura •( 

remala. 

Puertos titulados la Almiuara y Regadas 
tuscKplible de alimentar por (a tempo
rada del verano mil .trescientas cabezas., I . I ^ O 

• . . R a b a n a l . 

E l que llaman el (iacíieiro id . i d . de qui
nientas, i d , . . . . . . . . . . . 

.Caboal les dr. a b a j o . 

E l de Vallera id. setecientas id . . . 
E l de Buslaulfe id. quinientas id. . • • I 
E l de Ías.Machadinas id . de doscientas id. | 
El 'de liibero id. quinientas i d . . . . 
E l de la Mezca id. trescientas id 
E l de Fochayucró id . quinientas id. . 

4Go 

Sí alguna persona se halla acreedora á la rasa 
^ominada de Francisco Cachón vecino que fue de 
esta de.FBentes de Garba jal y radicante en esta 
misma villa se presente á recojer el desmonte de ma
dera y teja que se ha recojido por autoridad de jus
ticia, por haberla arruinado los temporales por ha
ber estado sin. propietario y ser muy vieja, los que 
se le entregará siempre que presente documentos qu<j 
acredite su; pertenencia. 

L A M O R A L E N A C C I O N . 

O b r a d f p r i m e r a e d u c a c i ó n t r a d u c i d a d e l f r a n c é s por 

D . Antonio G a r c í a A l m a r z a . • • r 

Iriiítil rs que nos detengamos á demostrar el mé-
rílp de este precioso librito cuando mereció una par
ticular recomendación de la Dirección general de Es
tudios, y ta prensa de la Corte elogió el peusamiento 
del traductor en acomodar á nuestras escuelas uria 
obrita que ha corrido y corre con óxito fc l i i en la 
nación vecina. Con efecto reúne todas las buenas 
circunstancias que pueden apetecerse en.las que deben 
andar en las manos de la infanria; pues que por 
medio del ejemplo y con el estímulo de la vir tud, in
culca al niño los sanos principios de la moral soiial. 
Su lectura sencilla y filosófica á la par que amena y 
divertida, proporciona á tan tierna edad úu dti l y 
grato pasatiempo. Invitamos á los profesores de p r i 
mera educación y padres de familia, hagan la ad
quisición de tan interesante obriia. -

Se halla de venta á 6 rs. en la librería de B-
Pedro Miñón. • 

L E O N : I M l ' U O T A DE M l S ' y x . 
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